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SÍNTESIS: La Recomendación 172/93, del 26 de agosto de 1993, se envió al 
Gobernador del estado de Oaxaca y se refirió al caso de

 por agentes de la Policía Judicial 
del estado para que  en la averiguación previa 
184(PJ)/992 y acumuladas, que se iniciaron por 

 la que se consignó ante el Juez Quinto Penal, quien inició la causa penal 
146/92. Se recomendó iniciar la averiguación previa correspondiente en contra de los 
agentes de la Policía Judicial del estado por las torturas inferidas a los quejosos y, en su 
caso, ejecitar acción penal y cumplir las órdenes de aprehensión que se llegaren a dictar. 
Asimismo, iniciar el procedimiento de investigación para determinar la responsabilidad 
del agente del Ministerio Público y de los médicos legistas por haber omitido hacer 
constar las lesiones de los agraviados y, en su caso, ejercitar acción penal y cumplir las 
órdenes de aprehensión que se llegaren a dictar. 

Recomendación 172/1993 

México, D.F., a 26 de agosto de 1993 

Caso de 

C. Lic. Diódoro Carrasco Altamirano,

Gobernador del estado de Oaxaca, 

Oaxaca, Oax. 

Muy distinguido señor Gobernador: 

La Comisión Nacional de Derechos Humanos, con fundamento en el Artículo 102, 
Apartado B de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como en los 
Artículos 10; 6º, fracciones II, III y XII; 15, fracción VII; 24, fracción IV; 44; 46 y 51 de la 
Ley de la Comisión Nacional de Derechos Humanos, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el día 29 de junio de 1992, y en ejercicio de la facultad de atracción prevista 
en el Artículo 60 de este último ordenamieto, ha examinado los elementos contenidos en 
el expediente CNDH/122/92/OAX/6784, relacionados con la queja interpuesta por 

, y vistos los siguientes: 

I. HECHOS

1. La Comisión Nacional de Derechos Humanos recibió, el día 22 de octubre de 1992, la
queja presentada por

Expresó el quejoso que , agentes de la Policía Judicial del 
estado de Oaxaca , a los 
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 en virtud de un operativo efectuado p  

 cometido en agravio de  
y que hasta el día 22 de octubre de 1992, fecha en que se interpuso la queja, los 

detenidos no habían sido puestos a disposición del agente del Ministerio Público 
correspondiente. 

Asimismo, manifestó que, el día 19 de octubre de 1992,   
llamada telefónica en la cual  

para pedirle su  
y, que si obedecía dicho mandato, le devolverían  

 

Que por lo anterior y no queriendo arriesgar  
 . 

Posteriormente,   
 . 

2. Mediante oficio V2/21707, de fecha 29 de octubre de 1992, esta Comisión Nacional 
solicitó al entonces Procurador General de Justicia del estado de Oaxaca, licenciado 

, un informe sobre los actos constitutivos de la queja y la 
documentación relativa al caso. 

Al no recibir respuesta, el 30 de noviembre de 1992, este organismo giró el oficio 
recordatorio V2/24167. 

3. Con fecha 5 de enero de 1993, se recibió el oficio suscrito por el Procurador General 
de Justicia del estado de Oaxaca, doctor , en el que rindió un 
informe acerca de los actos constitutivos de la queja en cuestión y anexó copia de las 
averiguaciones previas 184(P.J)/992 y acumuladas, manifestando que fueron 
consignadas, el día 23 de octubre de 1992, ante el Juez Penal en turno, con los 
detenidos  

4. A efecto de integrar debidamente el expediente de la queja, esta Comisión Nacional 
solicitó al Presidente del Tribunal Superior de Justicia del estado de Oaxaca, copia de la 
causa penal originada con motivo de las averiguaciones previas de referencia. 

El día l0 de marzo de 1993, se recibió el oficio PTSJ/0321/93, suscrito por el Presidente 
del Tribunal Superior de Justicia del estado de Oaxaca, licenciado  

, en el cual informó la situación jurídica de los indiciados de referencia y 
remitió copia certificada del expediente penal 146/92. 

5. De la documentación proporcionada por las autoridades mencionadas se destaca lo 
siguiente: 

- El día 20 de octubre de 1992, en la Agencia del Ministerio Público de Juchitán, Oax., se 
inició la averiguación previa 542/992, por los  
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, quien había  para que 
entregara . 

- Ese mismo día, un grupo de agentes de la Policía Judicial del grupo de Juchitán, Oax., 
acompañaron  

 sitio donde se encontraban dos individuos armados. 

- Que los agentes de la Policía Judicial i  
 resultando herido el comandante de 

la partida; como consecuencia  se inició la 
averiguación previa 547/92  

- Con anterioridad, el día 13 de octubre de 1992, el señor  
 

y a quien resultara responsable del delito  
 ante la Procuraduría General de Justicia del estado de Oaxaca, por lo que se dio 

inicio a la averiguación previa 1779(P.J)/92. 

El día 21 de octubre de 1992, los agentes de la Policía Judicial del estado de Oaxaca, 
 y el comandante del grupo, 

 pusieron a disposición del Director de la Policía Judicial del estado de 
Oaxaca, , a A  

 
entregándole su parte informativo de los hechos. 

Simultáneamente pusieron a su disposición a  para que 
declarara dentro de la averiguación previa 1779(P.J)/92, para lo que entregaron otro 
parte informativo respecto a la detención del mencionado inculpado y de la investigación 
efectuada. 

Ese mismo día, los agentes de la Policía Judicial  
 y el comandante del grupo  informaron al propio 

Director de la Policía Judicial respecto de la detención ón, por el 
delito flagrante de portación de arma prohibida. 

A los informes mencionados anexaron certificados médicos expedidos por los médicos 
legistas en turno, en los cuales asentaron que  

no 
presentaban lesiones. 

El día 22 de octubre de 1992, los detenidos fueron puestos a disposición del agente del 
Ministerio Público de la mesa auxiliar de averiguaciones previas de la Procuraduría 
General de Justicia del estado de Oaxaca, donde rindieron sus declaraciones 
ministeriales. 

Las mencionadas averiguaciones previas fueron consignadas, el 24 de octubre de 1992, 
por el Director de Averiguaciones Previas y Consignaciones de la Procuraduría General 
de Justicia del estado de Oaxaca, , ante el 
Juez de lo Penal en turno, con dos detenidos,  
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- Oficio, de fecha 23 de octubre de 1992, mediante el cual el Director de Averiguaciones 
Previas y Consignaciones de la Procuraduría General de Justicia,  

, consignó ante el Juez Penal en Turno a los indiciados  
. 

3. Copia de la causa penal 146/92 instruida en contra de  
 ante el Juez Quinto Penal del Distrito Judicial del Centro, en la que se 

destacan las siguientes actuaciones: 

- Auto de radicación del 24 de octubre de 1992, por el que se registra el expediente y se 
hace saber que  se encontraban 
detenidos en la Penitenciaría del estado a disposición del Juez Quinto de lo Penal del 
Distrito Judicial del Centro, Oaxaca. 

- Declaración preparatoria de , de fecha 26 de octubre de 1992, en la 
cual manifestó que  

 
 

 que  
; que fue  

. 

- Declaración preparatoria de , del 26 de octubre de 1992, en la 
que señaló que  

 que el día 2O de octubre de ese año,  
 
 
 

que    
 
 
 
 

  
que al siguiente día  

 
 

. 

- Certificado médico expedido por el , en el cual 
dictaminó las lesiones presentadas por  habiendo señalado que 
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de detención a los presuntos responsables se les maltratará, debiendo la autoridad o 
quien realice la aprehensión, limitarse a asegurar a las personas, y sólo en caso de 
resistencia o evasión podrá usarse la fuerza; sin que en el caso se haya acreditado esta 
última hipótesis. 

A mayor abundamiento, el Artículo 133 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos establece la obligatoriedad en territorio nacional de los Tratados 
Internacionales que estén de acuerdo con la propia Carta Magna, de donde se advierte la 
inobservancia del Artículo 5o. de la Declaración Universal de los Derechos Humanos, 
que establece: 

"Nadie será sometido a torturas, ni a penas ni o tratos crueles, inhumanos o 
degradantes." 

Asimismo, la Convención Americana sobre Derechos Humanos, o mejor conocida como 
Pacto de San José en su Artículo 5o., número 2, señala: 

"Nadie debe ser sometido a torturas, ni a penas o tratos crueles, inhumanos o 
degradantes. Toda persona privada de libertad será tratada con respeto debido a la 
dignidad inherente al ser humano." 

Se incumplió, además, el Artículo 1o. de la Convención contra la Tortura y otros Tratos o 
Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes, adoptada por la Asamblea General de las 
Naciones Unidas el día l0 de diciembre de 1984 y ratificada por el Gobierno mexicano, 
según decreto promulgado por el Poder Ejecutivo Federal, el día 12 de febrero de 1986, 
que a la letra dice: 

"1. A los efectos de la presente Convención, se entenderá por el término de "tortura" todo 
acto por el cual se inflija intencionalmente a una persona dolores o sufrimientos graves, 
ya sean físicos o mentales, con el fin de obtener de ella o de un tercero información o 
una confesión, de castigarla por un acto que haya cometido, o se sospeche que han 
cometido, o de intimidar o coaccionar a esa persona o a otras, o por cualquier razón 
basada en cualquier tipo de discriminación, cuando dichos dolores o sufrimientos sean 
infligidos por un funcionario público u otra persona en ejercicio de funciones públicas, a 
instigación suya, o con su consentimiento o aquiescencia. No se considerarán torturas 
los dolores o sufrimientos que sean consecuencia únicamente de sanciones legítimas, o 
que sean inherentes o incidentales a éstas". 

El 22 de octubre de 1992, , agente del 
Ministerio Público de la Mesa Auxiliar de Averiguaciones Previas de la Procuraduría 
General de Justicia del estado de Oaxaca, dio fe de integridad física de  

, asentando que  
 Sin embargo, los certificados médicos, de fecha 23 de octubre de 1992, 

expedidos por , demuestran que los indiciados  
, por lo que es de concluirse que en la fe de 

integridad física que dio el Representante Social se falsearon los hechos, al igual que en 
los certificados médicos expedidos por los médicos legistas en turno de la Procuraduría 
General de Justicia del estado de Oaxaca, , 
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TERCERA. De conformidad con el Artículo 46, segundo párrafo, de la Ley de la Comisión 
Nacional de Derechos Humanos, solicito a usted que la respuesta sobre la aceptación de 
esta Recomendación, en su caso, nos sea informada dentro del término de quince días 
hábiles siguientes a su notificación. 

Igualmente, con el mismo fundamento jurídico solicito a usted que, en su caso, las 
pruebas correspondientes al cumplimiento de la Recomendación se envíen a esta 
Comisión Nacional dentro de un término de quince días hábiles siguientes a la fecha en 
que haya concluido el plazo para informar sobre la aceptación de la Recomendación. 

La falta de presentación de pruebas dará lugar a que se interprete que la presente 
Recomendación no fue aceptada, quedando la Comisión Nacional de Derechos 
Humanos en libertad de hacer pública esta circunstancia. 

 

 
 

Atentamente 

 

 

El Presidente de la Comisión Nacional 
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